
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No.  591-4D-90
Lima, ..T..de...... SETIEMBRE................... de 198....98-

Visto el Memorándum N% 154-INSP-90 del Inspector General del Instituto
Peruano del Deporte;

CONSIDERANDO :

Que, mediante Resolución N* 350-AD-90 de fecha 25 de Mayo de 1990 se -
nombró la Comisión de Procesos Administrativos del Instituto Peruano -
del Deporte;

Que, según Resolución N% 207-AD-90 del 02 de Abril de 1990, se instau-
ra Proceso Administrativo a don Roberto CALONGE LEON, Director 1,F/2 -
de la Unidad de Tesorería y a don Marco CAVERO VILLANUEVA, Técnico RED

1,STB de la Dirección Nacional de Deporte Fundamental destacado a la -
Unidad de Tesorería, por haber incurrido en faltas de carácter disci -
plinario tipificada en los incisos a) y d) del Artículo N% 28 del De -
creto Legislativo N* 276;

Que, la acción administrativa enunciada en el considerando que antece-
de se formalizó con fecha anterior a la designación de la Comisión de
Procesos Administrativos del IPD, motivo por el cual debe dejarse nula
y sin efecto;
De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo N2* 328, Ar-

. tículo N% 163 del Decreto Supremo N% 005-90-PCM Reglamento de la Ley -
de Carrera Administrativa;

7SE RESUELVE :

Attículo Unico.- DEJAR SIN EFECTO en vía de regularización, por las ra
390 zones expuestas en los considerandos que anteceden, la

solución N% 207-AD-90 de fecha 02 de Abril de 1990.

RegístreseyComuníquese.
MT

UP/ELB
DQP/BS
£bl.
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A : JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION

DE : JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

ASUNTO : ELEVA PROYECTO DE RESOLUCION DEJANDO SIN EFECTO
RESOLUCION No.207-AD-90.

REF. : HMEMORANDUM No. 154-INSP-90

FECHA : Lima, 13 de Julio de 1990

Me dirijo a su Despacho en cumplimiento al docu-
mento de la referencia, elevando a su consideración un Proyecto de Re
solución por el que se deja sin efecto la Resolución No.207-AD-90 de
fecha 02-04-90 que instaura Proceso Administrativo a don Roberto CALON

GE LEON , Director I, Jefe de la Unidad de Tesorería y a don Marco —-

CAVERO VILLANUEVA, Técnico RED I, STB de la Dirección Nacional de De-

porte Fundamental destacado a la Unidad de Tesorería; por haber incu-
rrido en faltas de carácter desciplinario tipificadas en los incisos-
a y d del Artículo No.28 del Decreto Legislativo No.276.

Al respecto, esta Unidad de Personal teniendo en
cuenta que la referida acción administrativa se formalizó con fecha -
anterior a la designación de la Comisión de Procesos Administrativos-
(Resolución No.350-AD-90 de fecha 25 de Mayo de 1990)y a fin de dar -
cumplimiento : lo dispuesto en el Artículo No. 163 del Decreto Supremo
No . 005-90-PCM- Reglamento de la Ley de Carrera Administrativa, estima
conveniente dejar sin efecto la Resolución No.207-AD-90.

Por consiguiente, acompaño al presente el respec
tivo Proyecto de Resolución a fin de que se sirva visarlo y disponer-
su elevación a la Alta Dirección para su aprobación

Es todo cuanto tengo que informar a Ud.

Atentamente,

UP/LELB
Y

de POS Xd... sisiDQP/BS “LuisENT e TARRERA

ca e y >2L DEPORTE
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MEMORANDUM No. ./57 INSP-90
1658

DEL :INSPECTOR GENERAL DEL I.P.D.

AL JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

ASUNTO : ACTUALIZAR RESOLUCION DE PROCESO ADMINISTRATIVO

REF. : MEM. No. 003-CPA-90
RES. No. 207-AD-90

v FECHA : Lima, 19 de Junio de 1990.

Me dirijo a usted, para comunicarle que de acuerdo al memo-
randum de la referencia se ha expedido la Resolución No. 207-AD-90, -
del 02 de abril de 1,990 sin que hasta esa fecha no se había constitu
ido la Comisión de Proceso Administrativo, la cual fue nombrada con -
Resolución No. 350-AD-90 del 25 de Mayo de 1,990 de acuerdo al artícu
lo 163 del D.S. No. 005-90-PCM, los trabajadores serán sometidos a -
proceso administrativo sin que exceda en 30 días habiles, habiendo —-

efectuado la Unidad de Personal la Resolución No. 207-AD-90 del 2-04-
90, antes que la Resolución de Nombramiento de la Comisión de Proceso
Administrativo; este Organo Interno de Control, RECOMIENDA a la Uni--
dad de Personal que se anule la Resolución No. 207-AD-90 y efectúe -
una nueva Resolución con fecha actual para que se proceda de acuerdo
a la Normas legales vigentes para instaurar el proceso administrativo
correspondiente a los Sres. Roberto Calonge y Marcos Antonio Cavero -
Villanueva, para los efectus se remite adjunto al presente el expedien
te con 114 folios útiles.

Atentamente,

SC RMM/ INSP
JCZP/JA.IV
ARM/EI
arh
c.C JEFATURA
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“RESOLUCION No. 27690.
Cima: 077 de... ABRURZ -.e Wen:ido--17 de 19820.,...

Visto el Memorindum No,027-89-P/CHD-1PD, de lu Presideneía del: Consejo
Nacional del Deporte, disponiendo apertura de proceso administrativo a

— funcionario y servídor, por haber incurrido en £alca discipliinariss

— CONSIDERANDO. +

Que, como resultado del examen especial prueticado por el Organo de -
Control interno del Instituto Feruano del Deporte a la Unidad de Teso-
rerfa, se ha establecido la sustracción de cheques de pago de reinte -

— pro de remuneraciones correspondiante a cinco Trabajadores, los cunies
fueron cobrados en el Bando de la Nación por terceras personas;

Que. , don Roberto Calonge Leú, Director L, F/2-Jefe de la Unidad de
. Tesorería, y don Marco Cavero Villanueva, Técnico RED 1, 5T5 de la Di-

rección Nacionsl de Deporte Fundamental, quien en calidad de destacado
deserpeñaba las funciones de Cajero en la misma Unidad, han incurrido
en faltas de carfeter disciplimarío tipificadas en los incisos a) y d)
del Artículo 28 del Decreto Legislativo iló.7276, al no haber tomado las
correspondientes medidas de seguridadpara el resguardo de los cheques

- que fietaban bajo su custodia, .sf como o háber aplicado lás normas de
-

control correspondientes, perjudicando económicarente al referido per-
soñal; 7

Cue, las causoles enemetiacas en lor considerandos que autecaden ameri-
tan la respectiva apertura de proceso administrativo a don Roberto: Ca
longe León y a don lárco Cavero Villanueva;

De conformidad con lo dispuesto por el Decrevo iagislativo tio,3723, Ar
tículo 93 de la Ley No,11377, Artículo 145 del Decraro Supremo No, 372,
concordante Con el Arcículo 28 del Decreta Legislativo No,276 - Ley de
Bases de la Cárrera Administrativa y de Remuneracionas del Sector PÚ—> ESA AA 7 ASDeo AMC A POLA y EN ME 7 Me 4215 HE: JOTOA>a y e ,

; r a 7
E

AA 7 1SE RESUELVE 3

artículo lro. +: INSTAURAR Proceso Aduinistraivo 2 don Roberto CALONGE

6E LEON, Director Ll, F/?2-Jefe de la Unidad de Tesore
ría y a don Marco CAVERO VILLANUEVA, Técnico Ri 1, STZ de la Dirección
Nacional de Deporte Fundamental destacado a la Unidad de Tesorerfla, —-

por las razones expuestas en la parte eonsiderativa de la presente re-

"y
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RESOLUCION No. 207-4b-90
Lima, .92....de....... ABRIL -- DEA ——... de 19890...

solución. ,

; - TÁ rele Cudó: + ROYIVICAR la presente resalución al referido perdanal
! de PAT y ME 4 Lin de qué hagas valer su derecho conforma a Lay.

Lopletros: y contaTéues:.

VAR/UE
DORE.

del
Consejo Nacional del Deporte
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RESOLUCION No. 591-4D-98oro Roco ona ioooo Paecacrorasioranee

Limo, ...ST..de....... SETIEMBRE............... de 193...98.

Visto el Memorándum N* 154-INSP-90 del Inspector General del Instituto
Peruano del Deporte; -

CONSIDERANDO :

Que, mediante Resolución N% 350-AD-90 de fecha 25 de Mayo de 1990 se -nombró la Comisión de Procesos Administrativos del Instituto Peruano -del Deporte;

Que, según Resolución N2 207-AD-90 del 02 de Abril de 1990, se instau-ra Proceso Administrativo a don Roberto CALONGE LEON; DirectorI ,F/2 —-

de la Unidad de Tesorería y a don Marco CAVERO VILLANUEVA, Técnico RED
1,STB de la Dirección Nacional de: Deporte Fundamental destacado a la -Unidad de Tesorería, por haber incurrido en faltas de carácter disci -piinario tipificada en los incisos a) y a) del Artículo N= 28 del De -creto Legislativo N* 276;

t

L

(UY | Que, la acción administrativa enunciada en el considerando que antece-/ de se formalizó con fecha anterior 'a la designación de la Comisión de
| Procesos Administrativos del IPD, motivo por el cual dex dejarse nula

N y sin efecto;

u De conformidad con lo dispuesto por el: Decreto Legislativo N% 328, Ar-tículo N% 163 del Decreto Supremo N2 005-—-90-PCM Reglamento de la Ley -
; de Carrera Administrativa;

Ja > SE RESUELVE :

“NN%

A tículo Unico.- DEJAR SIN EFECTO en vía de regularización, por las ra4 zones expuestas en los considerandos que anteceden, lasolución N% 207-AD-90 de fecha 02 de "Abril de 1990.

RegístreseyComuníquese.
*

UP/ELB
DQP/BS
fbl.
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Y JUL. 1998

INFORME No./07-up-90 e AECIBTD! )—-

A
|

: JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION

DE : JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

ASUNTO : ELEVA PROYECTO DE RESOLUCION DEJANDO SIN EFECTO
— RESOLUCION No.207-AD-90.

REF. : MEMORANDUM No. 154-INSP-90

FECHA : Lima, 13 de Julio de 1990

Me dirijo a su Despacho en cumplimiento al docu-
mento de la referencia, elevando a su consideración un Proyecto de Re
solución por el que se deja sin efecto la, Resolución No.207-AD-90 de
fecha 02-04-90 que instaura Proceso Administrativo a don Roberto CALON
GE LEON , Director I, Jefe de la Unidad de Tesorería y a don Marco —-

CAVERO VILLANUEVA, Técnico RED I, STB de la Dirección Nacional de De-
porte Fundamental destacado a la Unidad de Tesorería; por haber incu-
rrido en faltas de carácter desciplinario tipificadas en los incisos-
a y d del Artículo No.28 del Decreto Legislativo No.276.

Al respecto, esta Unidad de Personal teniendo en
cuenta que la referida acción administrativa' se formalizó con fecha -
anterior a la designación de la Comisión de Procesos Administrativos-
(Resolución No.350-AD-90 de fecha 25 de Mayo de :1990)y a fin de dar -
cumplimiento - lo dispuesto en el Artículo No. 163 del Decreto Supremo
No .005-90-PCM- Reglamento de la Ley de Carrera Administrativa, estima
conveniente dejar sin efecto la Resolución,No.207-AD-90.

Por consiguiente, acompaño al presente el respec
tivo Proyecto de Resolución a fin de que se sirva visarlo y disponer-
su elevación a la Alta Dirección para su aprobación

Es todo cuanto tengo que informar a Ud.

Sue

UP/LELB ABCDQP/BS “LUISENT!ckz. >
INSTITUIO 2s2U a...  perorra



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE Ta 2 a172

MEMORANDUM No. ./5</ INSP-90
1653

DEL : INSPECTOR GENERAL: DEL I.P.D.
AL : JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

ASUNTO : ACTUALIZAR RESOLUCION DE PROCESO ADMINISTRATIVO

REF. + MEM. No. 003-CPA-90
RES. No. 207-AD-90

Lima, 19 de Junio de 1990.€ FECHA

Me dirijo a usted, para comunicarle que de, acuerdo al memo-
randum de la referencia se ha expedido la Resolución No. 207-AD-90, -del 02 de abril de 1,990 sin que hasta esa fecha no se había constituido la Comisión de Proceso Administrativo, la cual fue nombrada con -Resolución No. 350-AD-90 del 25 de Mayo de 1,990 de acuerdo al artículo 163 del D.S. No. 005-90-PCM, los trabajadores serán sometidos a -
proceso administrativo sin que exceda en 30 días habiles, habiendo --efectuado la Unidad de Personal la Resolución No. 207-AD-90 del 2-04-
90, antes que la Resolución de Nombramiento dé la Comisión de Proceso
Administrativo; este Organo Interno de Control, RECOMIENDA 'a la Uni--dad de Personal que se anule la Resolución No. 207-AD-90: y efectúe -una nueva Resolución con fecha actual para. que se proceda de acuerdo
a la Normas legales vigentes para ínstaurar el proceso administrativo
correspondiente a los Sres. Roberto Calonge y Marcos Antonio Cavero -Villanueva, para los efectos se remite adjunto al Prmeante el expedien€ te con 114 folios útiles.

Atentamente,,

Inegpecno:

so  RMM/INSP b metro Parveno del DeporTOP MIRAN l

ARM/EI
arh
c.C JEFATURA >. y



RESOLUCION No. 207-4D-90

Limo, ..02...de....... ABRIL... ............o de 198520...

Visto el temorándum No, 027-80-1/01D-17D, dela Presidencia del Consejo
dacional del Deporte, disponiendo apertura de proceso administrativo a
funcionario y servidor, por haber incurrido e falta disciplinario;>

CONSIDERANDO —3

Cua, como resultado del examen especial practicado por el Organo de +
Cuntrol Interno del Instituto Peruano del Daporta a la Unidad de Teso-
rerfa, ne ha estableciós la sustracción de cheques de pago, de reinante -
gro de remuneraciones correspondiente a cinco Trabajadores, los cuales
Lusron cobrados en el Bando de la Nación por terceras personas;

1

Que, don Hoberto Calonge León, Director TI, Y/2-Jefe da laUnidad de
Tesorería, y don Marco Cavero Viliamueve, Técnico AED Í, STS de la Di=
rección Nacional de Deporte Fundamental, quien'en caiidad de destacado
desernpeñaba las funciones de Cajero en la misma Unidad, han incurrido
n faltes de carfeter disciplinario tipilicadas en los incisos a) y d)

del Artfenlo 28 del Decreto Legislativo Ho.276, al'no haber tomado lan
correzpondientes madides de negnridad pars al resguardo de los chequen
que ástaban bajo su custodia, «sf como no haber aplicado las normas de
control correspondientes, perjudicando económicmmenta al referido per-

343 "

-

e
1

uue, las causales enenciacas en los considerandos que anteceden ameri=
tar la respectiva apertura de proceso eduinistrativo a don Roberto Ca
longe León y a don Hearco Cavero Villanueva;

De conformidad con lo dispuesto por el vecrevo lazielativo No, 328, Ar
tículo 93 de la Ley Wo.,11377, Artículo 145 del Decreto Supremo No, 522,
concordante con el Artículo 28 dei Decreto Legislativo No,276 - Lay de
Bases de la Carrera Administrativa y de Remmeracionas del Sector Pú--
b icos Y Mmtalo 163 z YA Dec:e7o 70000 'WE, 005 99 - PEA ee a

7 7aa LL Ze) ) eN
4

1

5E RESUELVE (A

artículo lro, +3 INSTAURAR Freceso Adminisiralvo a don Roberto CALONGE

GE LLOX, Director 1, F/2-Jafs de la Unidad de Tesora
ría y a don Marco CAVERO VILLANUEVA, Técnico RED 1, STB de la Dirección
Nacional de Deporte Fundamental destacado a la Unidad de Tesorerfa,
por las razones expuestas en la parte considerafiva ús la presente re-

»
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RESOLUCION No. 207-490.
Limo, .02....de....... ABRIL.==. de 198:90...-

-QiVUCioón.

irefeulo ¿do, +  ROTIVICAR la preeente eqvolución al referido personal
EL EA de ñ - A ad ,

a Fin de qua Poz2 valer su derecho conforme a Loy.

“

teafotrese y cmmoLquene.

cnn > sConseja | | del Deporte

E.

€
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" ? Oficina Central de Administración - Unidad de Tesorería

TESORERIA
APLICACION INTIS

Semred
_Exómen MédicoLEALAN RECIBO Ne 2576

Autenticación
Alquiler de Baras y Kioskos

AUUIE DAfaro:-EEeE Luado.die: Me rtiiido de:C4v6.DeQda
Alquiler de Casetas , ( O, 17NE X0S5. CLONDORES..DE. CC ANOFATO...

La suma de DosMioNES
EC vATROCLENTOS NOVENTA filIvr7S

latis _.—— e.

_ Estacionamiento de Vehiculos

..Publicidad
Servicio de luz

_ Ingresode Personas d
Derecho de Trámite 6 PERSONAS ——

_ Servicio de Telex yTeléfonoAlquiler de Locoles Deportivos.“Copios Xerox eMCA Para aplicor en los cuentas que se de-
AMbUOmes :11503 tallon

1% Denaciones
timoLé-ge....Z.......de 19 2eDonacionesEEiANUDc  A ,y PER N7 y

N
,

1HaFirma del Tesorero

Devoluciones

Ventas de Libros y Folletos
Otros Ingresos - Especificar

TOTAL |/.

Observaciones:



Le
$ FORMULARIO/DE MIGRACIONES-

IMPORTE
1.- CONCEPTO

SOBIERNO CENTRAL - .aPas _DIVERSOS ENCARGOS,1O fespisicapoAO EQU
LJ CERTIFICAPAMEDICO -SO
[] FICHA SALIDA YE NO IN—

p  , OMIGRANTES:- E de emadj FICHA SALIDA Y REINGRESOJNMI—|
GRANTES

CJ) FORMULARIO DE PERMISO ESPECIAL DE
SALIDA Y REINGRESO

L) PADRON GENERAL DE MINAS
EJ POLIZA DE IMPORTACION
LJ POLIZA DE EXPORTACION
Un:

POLIZA DE DECLARACION DE CONTENI-—

[E] CLASIFICACIÓN ARANCELARIA
REGISTRO FISCAL DE VENTAS A PLAZOS

INSCRIPCION DE CONTRATOS DE COM-
PRA VENTA MUEBLES

LJ CONSTANCIA CERTIFICADA
“L] POR CADA COPIA CERTIFICADA DE AC—

TUADOS
INSCRIPCION

[] POLIZA DE CABOTAJE
LI EXPEDICION DE PASAPORTE
[) REVALIDACION DE PASAPORTE

TASAS POLICIALES GUARDIA CiVIL
OD CERTIFICADO (DOMICILIARIO, SUPER

L VIVENCIA,MUDANZA)
O  COPIACERTIFICADA (DENUNCIA)
[)

—
SERVICIO DE SEGURIDAD

TASAS POLICIALES PIP
cl COPIA CERTIFICADA (DENUNCIA)
31 PERITAJE CRIMINALISTICO
Cl ODONTOGRAMA
LJ RECIBO ARRENDAMIENTOCu he

 SOLETA UNICA DE LITIGANTE |LÍCITUDDE INSCRIPCION DE Venicu-
LOS NUha:EnavaMEAE vEnICULOos

- TARJETA DE LICENCIA DE CONDUCIR —[ (BREVETERO ETel CLASE 1 (PROFESIONAL) ORIGINAL
O DUPLICADO -O case 2 (PARTICULAR) ORIGINAL O

DUPLICADO
TASAS PODER JUDICIAL aJD CEDULA NOTIFICACION JUDICIAL

-(SENTENCIAL Y NO SENTENCIAL)
Cl BOLETA RECUSACIONES

PAPELETA DE REMATE JUDICIAL
LIMA — CALLAO MUEBLES
LIMA — CALLAO INMUEBLES
SEDE CORTE SUPERIOR MUEBLES -
SEDE CORTE SUPERIOR INMUEBLES
FUERA DE SEDE DE CORTE
(PROVINCIAS) MUEBLES

| FUERA DE SEDE DE CORTE
(PROVINCIAS) INMUEBLES

[] TRANSFERENCIA DE VEHICULOS
LJ PAPELETA DE CONTADOR PUBLICO CO-

LEGIADO
LI] BOLETA EVALUACION PSICOLOGICA

00000

E

LJ BOLETA DEL ECONOMISTA

N
F-0P-088

NEXENDE
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DE SOLICITANTE: TT |)

OMBRE O RAZON socia. CLUBDB ANDINISMO. "LOS CONDORES

DEORKOPATA"

. DOCUMENTO DE wENan.>. -
CIRCUNVALACION 194 - Puno-OMICILIO . ma

» CE TIFICACION O CONTENIDO:

...Certifico quelos siguientes señores: Han pasado el Ta
—1e Nfniva del C. Flores Zubieta;2. Alberto Ravello |

—Machay;3.JulioC. Montoya Rivas;de Vfctor Armando
—__Aponte La Rosag5,PaAnaya__ 6.-Eestán aptos.

y
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